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Periódico Oficiol: Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"
órgono de difusión del Gobierno del
Estodo de Morelos.

ANTECEDENTES

1. JUtCfO DE AMPARO 684/2024

q. Demqndq. En fecho veinticuotro de obril de dos mil veinticuotro, el

ciudodqno Víctor Socrótes Ovondo Villonuevo promovió juicio de omporo en

contro del Congreso del Estodo de Morelos y de lo Comisión de Trobojo,

Previsión y Seguridod Sociol del Congreso del Estodo de Morelos señolondo

como octo impugnodo el dictomen de veintinueve de febrero de dos mil

veinticuotro, por el que se niego decloro irnprocedente lo solicitud de pensión

por viudez. Por rqzón de turno le correspondió conocer ol Juzgodo Quinto de

Distrito en el Estodo de Morelos.

b. Sentencio. El díq doce de junio de dos mil veinticuotro el Juez Quinto de

Distrito en el Estodo de Morelos, dictó sentencio en lo cuol resolvió sobreseer el

omporo promovido por Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo.

2. RECURSO DE REVTStóN 94/2024

o. Demondo. lnconforme con el sobreseimiento dictodo en eljuicio de omporo

684/2024, el citqdo quejoso interpuso Recurso de Revisión medionte escrito

presentodo con fecho veintiséis de junio de dos mil veinticuotro onte el

Juzgodo que conoció delqmporo, quien por ocuerdo delveintiocho del mismo

mes y oño lo tuvo por interpuesto y ordenó su remisión ol Segundo Tribunol

Colegiodo en Moterio de Trobojo del Decimoctovo Circuiio, con residencio en

Cuernqvoco, Morelos.

b. Sentencio. El seis de junio de dos mil veinticinco, el Segundo Tribunol

Colegiodo en Moteriq de Trobojo del Decimoctovo Circuito, resolvió lo

siguiente:
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PRIMERO. Quedo firme el sobreseimiento decretodo en el considerondo tercero de lo
sentencio recurrido; por los rozones expuestos en el considerondo cuorto de eslo
sentencio.
SEGUNDO. En lo moterio de lo revisión, se REVOCA lo sentencio recurrido. TERCERO. Lo
Jusiicio de lo Unión AMPARA Y PROTEGE o Víclor Sócrotes Ovondo Villonuevo, en los
términos del considerondo séptimo de esto ejecutorio.

Lo onterior poro los efecios siguientes:

Deje insubsistente el dictomen reclomodo.
Emito uno nuevo en el que reitere lo que no es moterio de concesión; y

otendiendo o los lineomientos de lo presente ejecutorio, onolice con libertod de
jurisdicción, lo procedencio de lo pensión por viudez solicitodo por el ohoro quejoso,
pero obsteniéndose de consideror que el puesto de lo finodo estó incluido en el
numerol 2 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos. Asimismo, se pronuncie,
fombién con liberlod de jurisdicción, respecio del escrito de siete de noviembre de
dos mil veintitrés, por estor relocionodo con lo solicitud de pensión por viudez.

c. Decreto setec¡entos novento y s¡ele. En cumplimienio o lo ejecuiorio ontes

referido, el veintiuno de enero de dos mil veiniiséis se publicó en el Periódico

oficiol "Tierro y Libertod", ejemplor ó515, 6o époco, el Decreto número

setecientos novenio y sieie, por el que se concede pens¡ón por Viudez ol

ciudodono Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo, en los términos siguientes:

ARTICULO lo.- Se dejo sin efecios el Diciomen en sentido negotivo de fecho
veinlinueve de febrero de dos mil veinticuotro, emiiido por lo Comisión de Trobojo,
Previsión y seguridod Sociol del congreso del Eslodo de Morelos, por el cuol se le
niego lo procedencio de lq soliciiud del C. Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo,
poro otorgorle lo pensión por viudez solicitodo.

ARTICULO 2o.- Se concede pensión por Viudez, o C. Vícfor Sócrotes Ovondo
Villonuevo, cónyuge supérstite de lo finodo Américo Pofricio Preciodo Boheno,
que en vido presió sus servicios poro el Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, H.

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, Comisión Ejecutivo de Atención y
Reporoción o Víctimqs del Estodo de Morelos, osí como en el lnsiituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono desempeñondo como último
corgo el de: Consejero Presidento Provisionol Electorol de ese Órgono Comicicl.

ARTÍCULO 3o.- Lo cuoio mensuol decretodo, deberó cubrirse o rozón del
equivolente o cuorento veces el solorio mínimo generol vigente, debiendo ser
pogodo tomondo en cuento lo fecho de publicoción del Decreto, surtiendo
efectos hosto un oño onterior o lo fecho en que se le otorgue, por el lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Quien deberó
reolizor el pogo en formo mensuol, del Presupuesio otorgodo en el Decreio
Número Veinticinco, por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de
diciembre de 2025, en términos de los ortículos Primero, cuorto pórrofo, Décimo
Sexto, pórrofo décimo octovo, Vigésimo Quinto, primer pórrofo, Vigés'iriro
Noveno, porte finol del penúltimo pórrofo y Disposición Tronsitorio Quinio. En coso
de que los osignociones presupuestoles consignodos en el Decreto referido no
resulten suficientes en lo porfido específico de pensiones oprobodo ol
mencionqdo Ente Público, éste podró solicitor uno reosignoción presupueslol en
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términos de lo estoblecido en el Arlículo Décimo Quinto, frocción Vl del propio
Decreto, cumpliendo con lo que esloblecen los ortÍculos 55, 57, 64 y 65, frocción
ll, primero porte del inciso c), y pórrofo segundo, inciso b), de lo Ley delServicio
Civildel Estodo de Morelos.

ARTíCULO 4o El monto de lo pensión se colculoró tomondo como bose los

cuorenio solorios mínimos, incrementóndose lo cuontío de ocuerdo con el

oumento porcentuol ol solorio mínimo generol vigente, integróndose lo mismo por

el solorio, los preslociones, los osignociones y el oguinoldo, según lo cito el ortículo
óó de lo mismo ley.

ARTiCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítose el presente Decreto o lo Titulor del Poder Ejecutivo Estotol
poro los efeclos correspondientes.

SEGUNDO. - Notifíquese personolmente ol queioso lo presente determinoción y

nolifíquese por Oficio ol Juzgodo Quinto de Distrito en el Estodo de Morelos, en
cumplimiento o lo ejecutorio dictodo por el citodo Juzgodo, en el Juicio de
Amporo pronunciodo dentro del expedienfe número: 68412024i ombos
nolificociones por conducfo de lo Dirección Jurídico de este Congreso del Estodo
de Morelos.

TERCERO. - El presente Decrelo entroró en vigor o portir del dÍo siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Órgono de difusión del
Gobierno delEsiodo.

3. AMPARO 482/2026

o. Demondo. Con fecho veinticinco de febrero de dos mil veintiséis el

ciudodono Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo presentó demondo de omporo

en contro de octos de diversos outoridodes en contro delCongreso del Estodo

lo Comisión de Trobojo, Previsión y Seguridod Sociol, lo Dirección Jurídico del

Congreso del Estodo, lo Titulor del Poder Ejecutivo, el Secretorio de Gobierno,

el Director del Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", todos del Estodo de Morelos.

Ademós señoló como outoridod responsoble o este lnstituto por lo omisión de

pogo de lo pensión por viudez concedido en el Decreto setecientos novento

y siete. Por turno le correspondió conocer del omporo ol Juzgodo Quinto de

Distrito en el Estodo de Morelos.

b. Admisión. El veintisiete de febrero de dos mil veintiséis el Juzgodo Quinto de

Distrito dictó un proveído en el que rec¡bió, odmitió lo demondo, operturo el

inciden suspensión y requirió el informe justificodo o esie lnstituto

c.

se ctó un ocuerdo en el incidente de suspensión del juicio de omporo

482/2026, en él se requirió el informe previo o esto outoridod y se concedió lo
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suspensión provis¡onol poro el efecto de que lo responsoble tome fodqs los

medidos necesorios poro gorontizor el pogo o lo porie quejoso en los iérminos

del Decreio setecienios novenio y siete, hosiq en ionio recibo comunicoción

oficiql, en relqción con lo suspensión definitivo que se dicie en el cuoderno

incidentol.

d. Notificociones. El dío tres de morzo del qño en curso, se notificoron q este

lnstituto los proveídos citodos onteriormente.

e. Suspensión definitivo. El doce de mozo de dos mil veinfiséis se dició uno

resolución interlocuiorio en el incidente de suspensión del juicio derivodo del
qmporo 482/2026, en el que se concedió lo suspensión definitivo o lo porte

quejoso poro el efecto que lo responsoble tome todos los medidos necesorios

poro goroniizor el pogo o lo porie quejoso en los términos del Decreto

setecienios noventq y siete. en tonto se dicte senfencio en definitivo en eljuicio
principol:

Con fundomenlo en el numerol .l39 
de lo Ley de Amporo, este órgono de

control consiitucionol concede lo suspensión definilivo poro el efecto de que lo
responsoble lome lodos los medidos necesorios poro goronlizor el pogo o lo porle
quejoso, en los lérminos del decrelo pensionolorio 797 que concede pensión ol
pelicionorio de omporo, ello hoslo en tonlo de dicle lo senlencio definilivo en el
juicio principol.

Lo onierior pues ol hocer un onólisis ponderodo del coso concrelo bojo lo
oporiencio del buen derecho, se odvierle que el femo respecto de restringir el
derecho o percibir de monero integro los pensiones de viudez, violo el derecho o
lo seguridod sociol y el principio de previsión sociol.

f. Notificoción. El dío trece de mozo de dos mil veintiséis se notificó o este

lnstiiuto lo sentencio interlocutorio diciodo en el incidente de suspensión

derivodo del juicio de omporo 482/2026, promovido por Víctor Sócrotes

Ovondo Villonuevo.

4. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt IMPEPAC 2026

o. Aproboción del onteproyecto de presupueslo de egresos del IMPEPAC. Con

fecho quince de ogosio de dos mil veiniicinco, el CEE emitió el ocuerdo

IMPEPAC/3EE/225/2025, por medio del cuol se oprobó el onteproyecto

presupuesio de egresos del IMPEPAC, el progromo operotivo onuol, estruciuro

orgónico y tobulodor de sueldos poro''el ejercicio fiscol 2026.
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b. Aproboción del presupuesto de egresos 2026. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6502, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO NoVEclENTos

NOVENTA Y OCHO, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del

Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol

treinto y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil veintiséis (2026).

En ese sentido ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono le fue osignodo como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol 2026 un importe toiol de 5244'432,161.36 (DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO MITLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN

PESOS CON 3ól100 M.N.) como lo estoblece el ANEXO 3 del decreto número

998 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 652, 6" époco

de fecho I ó de diciembre de\2025, que señolo lo siguiente:

c. Distribución del presupueslo. El pleno del Consejo Estotol Electorol, en sesión

extroordinorio de fecho ocho de enero de dos mil veintiséis, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O0I /2026, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, el progromo

operotivo onuol, lo estructuro orgónico y tobulodor de sueldos poro el personol

de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del Ol de enero ol 3l de diciembre

de 202ó, outorizodo medionte decreto número novecientos novento y ocho,

publicodo en el periódico oficiol "tierro y libertod", número 6502, sexlo époco,

de fecho is de diciembre de dos milveinticinco
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5. INTEGRACIÓN DET CEE Y DE LA COMIS]óN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO

o. Acuerdo INE/CG293/2020 designoción de Consejeros Eleciorqles. El treinto

de septiembre deldos milveinte, el Consejo Generoldel lNE, emitió elocuerdo

medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Esiodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, euerétoro, Son

Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el coso del Esiodo de Morelos, se designó o

los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electorol del IMPEPAC:

Periodo:

7 oños

7 oños

Corgo:

Consejero Electorol

Consejero Eleciorol

Nombre de lo Consejerío Estqtql
Eleclorol:

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobeth Moriínez Gutiérrez

b. Tomo de protesto. El primero de ociubre del oño dos mil veinie, en sesión

extroordinorio del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero Electoroles

designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo correspondiente protesio de ley; en cumplimiento ol resolutivo

primero numerol l.l del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

c. Acuerdo !NE/CG374/2021designoción de Consejeros Electoroles. Con fecho

dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lNE, se emitió el ocuerdo INE/cG374/2o21, por el que se oproboron

los propuesiqs de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos

Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero

Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público locol de

Morelos;de lo Consejero Electorol delOrgonismo Público Locol de Coohuilo, de

lo Consejero o Consejero Elecforol del Orgonismos Público Locol de Colimo y de

lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz

De lo onierior es menesier precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUND

numerol .l.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de¡to ConSejero

AcuERDo tMPEPAc/cEE/to3/2026 eul pRESENTA t¡ secn¡rení¡ EJEcuTlvA Al coNsEJo EsrATAr EtEcIoRAr DEt tNsltruTo MoREtENsE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v tenttc¡¡ec¡óru cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡rsrór.r EJEcuTtvA pERMANENTE oe eo¡vr¡Nrsrn¡cróN y
f¡NANCIAMIENIO, MEDIANIE ET CUAI. SE APRUEBA SOI.ICIIAR A I.OS PODERES EJECUTIVO Y IEGISI.ATIVO DEI. ESIADO DE MORETOS, QUE OTORGUEN
A EsTE lNsTllu¡o El. MoNro QUE sE REQUTERE pARA Et pAGo DE L¡ ¡gl¡s¡ót'¡ ¡on vruDEz DEt ctuDAD¡Ho vícror sócRATEs ovANDo vtLTANUEVA
EN CUMPTIMIENTO AI. DECREIO SEIECIENTOS NOVENTA Y sIETE DE FEcHA VEINTIUNo DE ENERo o¡ oos ¡¡II. v¡IrunsÉIs,
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Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, esiobleciendo lo

siguiente:

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los Orgonismo Público Locol Electorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo; lo Presldencio y lo
Consejerío Eleclorol del OPL de Morelos; los Consejeríos
Electoroles de los Orgonismo Público Locol Electorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de
conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los etopos
correspondientes ol proceso de selección y designoción, osí
como, del onólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte
propuesto, oseniodo en los Dictómenes correspondientes que
formon porie integrol del presente Acuerdo, conforme q lo
siguienle:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplirniento de los eiopos correspondientes ol procedimienlo
de selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los
personos ospirontes propuestos, como Anexo 5) .

Moyte Cosolez Compos

Mireyo Golly Jordó

Nombre de lo
ConseJerío Estqlol

Electorol:

Consejero Electorol

Consejero Presidente

Poro concluir el encorgo ol
23 de ogosto de 2027

7 oños

Periodo:

d. Tomo de profesto. El diecisiete de obril del oño dos mil ve¡ntiuno, en sesión

extroordinorio urgente del CEE del IMPEPAC, los Consejeros Electoroles

designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo conespondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

segundo numerol 1.4 del ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo

Generol del lnstiiuto Nocionql Electorol.

e. Designoción de Consejeros Electoroles. Con fecho veintiséis de septiembre

de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorql, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de

los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son

Luis Potosí, , Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí

euE pRESENTA r¡ s¡cngr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIAIAT EtEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DEACUERDO

PROCESOS y pAnncrrecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡o¡nr¡¡rsrnacrór.¡ v
MEDIANIE EI. CUAI. SE APRUEBA SOI.ICIIAR A I.OS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISIATIVO DEI. ESTADO DE MOREI.OS, QUE OTORGUEN

A EsrE tNsTtTUIo Et MoNTo euE sE REeUIERE pARA Et pAGo DE t¡ ¡tnstóH poR vluDEz DEt ctuDADANo vícron sócn¡res ovANDo vttrANuEvA
EN cuMpuMtEN¡o At DECRETo sETEctENTos NovENTA y stErE DE rEcHA vErNTruNo DE ENERo ot oos nnt v¡¡NtrsÉrs.
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como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porficulor del

esiodo de Morelos, lo siguienie:

Perlodo:

7 oños

7 oños

7 oños

Corgo:

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Nombre de lo ConseJerío Eslotol
Eleclorol:

Morío del Rosorio Montés Álvorez

Adrión Moniessoro Costillo

VÍctor Monuel Solgodo Mortínez

f. Tomo de protesto. El primero de ociubre del oño dos mil veinticuotro, en

sesión extroordinqrio solemne del cEE del IMPEPAC, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro integror esie órgono comiciol en el

Eslodo de Morelos, rindieron lo correspondienie protesto de ley; en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo lNE/CG2243/2024, oprobodo

por el Consejo Generql del lnsiituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de

septiembre del oño de referencio.

g. Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del IMPEPAC. En fecho cotorce de julio de dos mil veinticinco. el CEE, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionie el cuol se oprobó lo designoción

de lq ciudodono Morío Eugenio Díoz Solozor, como Direcioro Ejecuiivo de

Administroción y Finonciomiento de esie orgonismo público locol.

h. Designoción de lq Secretqrio Ejecutivo del IMPEPAC. Con fecho veintinueve

de septiembre del oño dos mil veinticinco, en sesión ordinorio del Consejo

Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 medionte el cuol se

designo o lo Secreiorío Ejecuiivo dellnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

i. Acuerdo IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. Con fecho quince de enero deloño dos mil

veintiséis, el Pleno del Consejo Esiotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O1 6/202ó, reloiivo o lo conformoción, integroción y vigencio de

los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Tempóroles de esie órg

en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de I

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; en el

integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adm

Finonciomiento. de lo siguiente monero:

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/103/2026 evE pRESENTA r.¡ s¡cnrt¡¡í¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt tNsllufo MoREtENsE DE
PRocEsos EtEcloRAtEs Y ¡tnnct¡¡c¡ó¡¡ CTUDADANA euE EMANA or n com¡s¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡o¡r¡¡r.¡tstn¡ctóH v
TINANCIAMIENIO, MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEBA SOI.ICITAR A I-OS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISI.AI¡VO DEI. ESIADO DE MOREIOS, QUE OIORGUEN
A EsrE lNsTtTUTo Et MoNro QUE sE REeUtERE pARA EL p¡eo ot ¡.¡ ¡e¡¡slóN poR vluDEz DEt ctuDADANo vícron sócn¡res ovANDo vTLLANUEVA
EN cuMPttMtENTo At DEcREro sETEClENros NovENrA y stEfE DE rEcHA vEtNTtuNo DE ENERo DE oos ¡¡lr- vttt¡t¡sÉts.
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6. TRÁMITEs EN REtAcró¡¡ coH Er DEcRETo sETEcrENTos NovENTA y srETE

o. Presentoción de demondo de conlroversio constitucionol. Con fecho seis de

mozo del oño dos mil veintiséis, este lnstituto promovió demondo de

controversiq constitucionol onte lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en

contro del Decreto setecientos novento y siete de fecho veintiuno de enero

del mismo oño, dichq controversio fue registrodo con el número de expediente

330/2026 y se turnó o lo Ministro Loretto Ortiz Ahlf.

b. Presenloción del escrilo. El dío diez de morzo el ciudodono Víctor Sócrotes

Ovondo Villonuevq presentó qnte este lnstituto un escrito en el que solicitó el

pogo de pensión por viudez corespondiente ol Decreio setecienlos novento y

siete.

c. Oficio IMPEPAC/SE/MSL/875/2026. El doce de mozo de dos mil veintiséis lo

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto giró eloficio citodo o lo Direcioro Ejecutivo

de Administroción y Finonciomiento y o lo Directoro Jurídico de este lnstituto

poro efecio de giror instrucciones poro reolizor el trómite correspondiente y en

su coso reolizor el trómite solicitodo.

d. Oficio de lo Directoro Ejecuiivo de Administroción y Finonciomienlo. Con

fecho diecinueve de morzo de dos mil veintiséis lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento remitió o lo Secretorio Ejecutivo de este

lnsiituto, los cólculos correspondientes o los derechos y obligociones conforme

ol Decreto s ntos novento y siete:

otención o /os inslrucciones recibidos, se procedió o reolizor los cólcu/os
o /os derechos y obligociones que se lienen con el beneficiorio,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lo3/2026 etJE pRESENTA u secnttlnír EJEcunvA Ar coNsEJo Es¡ArAr. Er.EcroRAr. DEt tNstTuTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEctoRArEs y ¡tnncr¡ecró¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ m com¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe eom¡Hrsrnecrór.¡ v
TINANCIAMIENfO, MEDIANIE EI. CUAT 5E APRUEEA SOI.ICITAR A I.OS PODERES EJECUfIVO Y I.EGISI.ATIVO DEI. ESTADO DE MOREI.OS, QUE OTORGUEN

A Es¡E tNsT¡Tu¡o ct MoNlo euE sE REeUTERE pARA Er. peeo o¡ u ¡r¡¡sróN poR vruDEz DEr. cruDADANo vícron sócn¡rts ovANDo vrrrANUEvA
EN CUMPTIMIENIO AT DECREIO SEIECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE TECHA VEINilUNO DE ENERO DE OOS ¡¡T¡t V¡IHTISÉIS.
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C. P. Morío del Rosorio Monles Álvorez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos
FINANC

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

C. P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez
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conforme o lo normolivo vigenfe, o fin de gorontizor el cumplimienfo ínlegro de /os
derechos que /e coresponden.

Determinación de lo cuofo mensuol y cálculo retrooctivo: De ocuerdo con /o esfob/ecido
en el ortículo 3o de/ Decrefo, lo cuolo mensuo/ deberó cubnrse o rozón de/ equivo/enie o
cuorento veces e/ solorio mínimo generol vigente, debiendo pogorse cons¡derondo /o
fecho de publicocíón del decreto, surliendo efecfos hosio un oño onlerior o /o fecho en
que se otorgue, incluyendo pora tolefeclo /os meses de enero y febrero de 2026.

Con bose en /o onferior, /os pogos se co/cu/oron conforme o /o siouienfe:

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECIOMTES Y CIUDADANA

PENSIóN POR VíDUEZ At C. VífiOR sóCRATES OVANDO VIltANUEVA

pERtóilco oFtctAt 6515 DECRETO 797 DEt 21 DE ENERo DE 2026

SE CONCEDE PENSIó¡I ¡ MZóru O* EQUIVATTNTE A 40VECES ELSALARIO MíUrUO EEru¡RruVIE¡rurr

I.ACUANTíA DEACUERDO CON EI.AUMENTO PORCENTUAIDELSAI¡RIO MÍNIMO

Eiercicio 2025: Se esfrmoron /os percepciones conespondienles of perrodo comprendido
del 2l de enero de 2025 al 3l de diciembre de 2025, m¡smas que consfi/uyen /os
confldodes que por derecho le coresponden ol beneficiorio, de confarmidod con lo
esfobiecido en e/ Decreio número 797 y lo normolivo opltcoble.

2025

{otto

,l0TAl.

[152m

[152m

[152m

[152m

[152m

11,152,m

[152m

[152m

[is2m

[152.m

[152,m

31'186 66

157¡&91,27

¿s96sBRr

l'¡OlúIIiA

4,032 61

11,152,00

11,152,m

il1s2 00

11,152,00

111s2 00

[152,m

11,152,m

11,152,m

11,152,m

11,152,00

i1,152,00

31,196,6631,186,66

3t18666

4032,61

[152,m

[[2.m

[152,m

[152,m

[152,m

[152,m

[152m

[[2m

11,152,m

11,152,m

[152,m

,

CAICUIO DELI1 DE EI\¡IRO DE IOI5 AI

31DrDlclrill8RtDE2025

IIBRIRO

[/]AM0

ABRIT

[/AYO

IUNIO

iUtlO

A605T0

SEPNEl\4BRE

OTIUBRE

liOVIEl/lBRE

DICIiMBRI

AGUINAIOO

IOTAI. POR PAGAR

-$

AcuERDo IMPEPAc/cEE/103/2026 euE PRESENIA u stcnrt¡ní¡ EJEcuIrvA At coNsEJo EsTAIAT ErEcToRAt DEt- tNsTtIUfo MoREtENSE DE

PROCESOS ETECIORATES Y P¡NIC¡¡¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA OE U CO¡vI¡s¡óI'I EJECUIIVA PERMANENTE o¡ ¡om¡H¡sIn¡cIóI.¡ v
TINANCIAMIENIO, MEDIANTE EI. CUAL SE APRUEBA SOI,ICI]AR A IOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISI.ATIVO DEt ESIADO DE MOREI.OS. QUE OIORGUEN
A ESTE lNsTlTUlo Et MoNIo QUE sE REQUTERE pARA Et p¡co o¡ re p¡Hs¡óN poR vruDEz DEt ctuDADANo vícron sócn¡res ovANDo vtttANuEvA
EN CUMPLIMIENTO AI DECREIO SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE TEcHA VEINTIUNo DE ENERo o¡ oos ¡vTIL veIHrIsÉIs.

!ágir\atIl27

278.80

40.00

11152.00

356.60

sAtARt0 MrNrM0 2025

40VECES ELSAI.ARIO MINIMO

TOTAI. MENSUA[:

SUEIDO DIARIO:
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Ejercicio 2026: En términos de /o dispueslo en e/ orlículo 4" del Decreto, en reloción con el orlículo
óó de lo Ley delServicio Civil delEsfodo de Morelos, el monto de /o pensión se octuolizo conf orme
ol incremento porcentuol dei soiorio mínimo generol, quedondo como sigue;

> Poro /os meses de enero y febrero de 2026, el monto o cubrir osciende o $23,753.7ó (VEiNTITRÉS

Mrt SETECIENTOS CTNCUENTA v IRES PESOS 76t100 M.N.).

7O7A¿ MENSUAL ACTUAL:

POR
INCREMENTO
PORCENTUA¿
FIJACIóN

MENSUATTOTAL
ANTER'OR:

I I,87ó.BB

6.50%

t I ,152.00

TOTAL

POR

PAGAR

F EBRERO

ENERO

23,759,76 ..

11.876.88

11,876.88

23,753.76

11.876.88

77,876.88

23,753.76

71.876.88

77,876.88

Por lo que respeclo ol per¡odo comprendido del 2l de enero de 2025 ol 28 de f ebrero de 202ó,
se obliene e/ siguienfe resurnen.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t03/2026 eue ¡RESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcU¡rvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcloRAr.Es y pAnrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE og ao¡rrtr'¡rstn¡crór.¡ v
FINANCIAMIENIO, MEDIANTE ET CUAI. SE APRUEBA SOTICITAR A TOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISTATIVO DEI. ESTADO DE MOREI,OS, QUE OTORGUfN

A ESTE INSTITUIO EI, MONTO QUE SE REQUIERE PARA Et P¡EO OI T¡ ¡¡I'ISIóN POR VITJDEZ DEI. CIUDADANO VíCTON SóCNATCS OVANDO VIIIANUEVA
EN cumptrMrEufo A! DEcREro sETEcrENTos NovENtA y slctE DE fEcHA vEtNTtuNo DE ENERo DE oos mtr ver¡¡nsÉrs.

, . :,, ,1,2 127

Pensión Mensual

CONCEPTO

ñ1,,,.g0,

nctfrización

lmpuesto sobre Nómina Personal

Pensionado

Gratificación Fin de Año (Aguinaldo) 3 1,186.66

2025

-

t26,104.6t

2026

-

23,753.76

;:,- 181;645,03

3 1,186.66

TOTAL

-

150,458.37
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2 Proyección de morzo o diciembre de 2026: En cumplimienlo q lo resolución de fecho 12 de
morzo de 202ó, dictodo denlro dellncidenfe de suspensión del omporo indieclo 482/202ó, se
presenio lo proyección conespondiente ol per¡odo de mono o diciembre de 202ó:

Por lo onteriormenle expuesfo, Io cantidod tolol o cubrir derivodo de lo emísíón det Decrelo
nÚmero 297 osciende q 5335.552.53 IIRESC,ENTOS TRE,NIA y C,NCO M,¿ QU,N,ENIOS
C,NCUENIA y DOS PESOS 53/t00 M.N.l. mtsmo que inlearo el poao retrooclivo correspondienle
a un oño previo a la fecho de emisión del cilado Decrelo. de fecho 2I de enero de 2026, osí
como /os percepciones generodos y proyectodos conforme o lo normolívo oplicoble.

En ese senfido, ei presenfe resumen comprende e, per¡odo de,2t de enero de 2025 o,3l de
díciembre de 2026. incluvendo los contidodes que por derecho corresoonden ol benefíciorio,
en férninos de lo dispueslo en el p¡opio Decrefo y demós disposrciones leoo/es ooficobles.

¡NsnTUToMoRE!€NsE D€pRocEsos EtEcToRALES y pARnclpactóN ctUDADANA
pEN$óN poR vfDuiz At c. vÍcmR socRATE5 ovANDo vil-raNuEva
pERróDrco oflctat 6515 o€cREro 797 DEt 21 DE ENERo DE 2026

sE coNctD[ p[Ntoil A RAZóN DEt Equrvar-EinE A qo v¡c¡s ¡L s¡L¡n¡o uí¡'¡il\toGENEML vtGE¡,fit

LA cuamriA DEAcuERDocoN EL AUMtNTopoRcENTUAL oRsALARtoN:ÍNtMo

vÍcron sócnnrcs LIANUEVA

!A ptN$óN coNcED¡DA oEBERA cuBRrRst coNstDERANDo ra rEcHA DEr" DEcREro

coRREspoNDrENIt, suRT¡ENDo EtEcros DE MANERA RElRoAcnva HAÍA poR uN añoAr,IIERtoRA

I.A FECHA DESU OTORGAMIENTq CONFORMEA LA NORMANVIDADAPTICASLE

.-.,t

AcuERDo ¡MPEPAc/CEE/¡03/202ó ouE PRESENIA L¡ secn¡t¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsIAtAr EtEcroRAt DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡n¡tcl¡ac¡ót'¡ ctUDADANA euE EMANA or r.e co¡¡¡s¡óH EJECuTtvA pERMANENTE or ¡o¡r¡rrr,¡lsln¡c¡ó¡¡ v
fINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEBA SOTICITAR A TOS PODERES EJECUIIVO Y I.EGISTATIVO DEI. ESIADO DE MORETOS, QUE OTORGUEN
A ESTE lNsTlTulo El. MoNTo QUE sE REQUTERE pARA Et paco DE tA pENs¡ót por vru otz DEt ctuDADANo vícron sócnares ovANDo v¡U.ANUEVA
EN CUMPI.IMIENIO AI. DECRETO SEIECIENIOS NoVENTA Y sIETE DE ÍECHA VEINTIUNo DE ENERo o¡ oos II¡IT vIII,¡T¡sÉIs.

t:t;::).r,,:13|27

11,876.88

11,876.88

11,876.88

11,876.88

11,876.88

1i,876.88

11,876.88

11,876.88

11,876.88
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7. APROBACIóN POR TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. El dío primero de obril de dos mil

veintiséis se oprobó en Sesión Extroordinorio de lo Comisión referido el

" Acuerdo gue presenfo /o Secrefono Ejecufivo o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Admintsfroción y Finonciomienfo de/ /nsfituto Morelense de

Procesos Electorotes y Parficipoción Ciudodono, medíonfe e/cuo/se opruebo

solicilor o /os Poderes Ejecutivo y legislotivo del estodo de Morelos, que

oforguen o esfe /nsfifufo el monto gue se requiere poro elpogo de /o pensión

por viudez del ciudodono Víctor Sócrofes Ovondo Villonuevo en cumplimiento

oldecreto sefecienlos novenfo ysiele de fecho veintiuno de enero de dos mi/

veinliséis".

En otención o los ontecedentes, el presente ocuerdo se somete o

consideroción de este CEE del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4i, frocción V, oportodo

D y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución Federol;

ó3, pónofo segundo y tercero del Código Electorol Locol; el INE y el IMPEPAC.

tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores de lo mqterio; los de constitucionolidod, certezq,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod.

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en

dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, es responsoble de lo vigiloncio

de los elecciones locoles y los procedimientos de porticipoción ciudodono.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Locol, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol

que, se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que estoblece lo

Conslitución Federol.

Por tonto, el I EPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios

03/2026 euE pRESENTA tl s¡cnereníe EJECuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DEACUERDO
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1. Derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidoios y

Poriidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;

8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los

lineomienios estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resuliodos en

los mecqnismos de porticipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;

10. Todos los no reservqdos ol lnstiiuio Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente

ll. Por otro porte, los numeroles I 1ó. segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de

lo Consiiiución Locol; 99 de lo LGIPE; 63, 69 frocción I y Zl del Código Electorol

Locol;estoblecen que el IMPEPAC, gozoro de outonomío en su funcionomiento

e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo cEE, integrodo por un consejero

Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por un

Secreiorio Ejecutivo y un representonte por codo poriido político con regisiro o

coolición que concurrirón q los sesiones sólo con derecho o voz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constiiucionoles y

legoles en moterio electorol.

lll. Ahoro bien, de conformidod con el morco constitucionol y legol, no podró

hocerse pogo olguno que no esté contemplodo en el Presupuesto, ol respecto,

el ortículo 126, de lo Constitución Federol, refiere que no podró hocerse pogo

olguno que no esté comprendido en el Presupuesto o deierminodo por lo ley

posterior

Por otro porte, el ortículo 32 de lo Consiiiución Locql, en el segundo p

señolo que el Congreso Locol o mós tordor el I de octubrd de co{o ño,
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recibiró lo lniciotivo de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro

el Ejercicio Fiscol siguienfe, osícomo los lniciotivos de Ley de lngresos del Estodo

y de los Municipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el que

el onteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tobulodor de

Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro

orgónico, del IMPEPAC, propuestos poro el ejercicio fiscol de que se trote

deberón remitirse por conducto de lo Consejero Presidento, ol Titulor del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en el

Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estodo, por lo que este no podró sufrir

modificocíón olguno.

Dicho ortículo, en su pórrofo décimo primero, de lo Constitución Locol, dispone

que poro el cqso de que el Congreso dejore de oprobor, en los términos de

esto Constitución, los Leyes de lngresos del Estodo o de los Municipios, osícomo

el Presupuesto de Egresos del Estodo, continuorón rigiendo los Leyes de lngresos

y el Presupuesto de Egresos oprobodos poro el ejercicio fiscol del oño onterior,

hosto en tonto éstos se oprueben.

Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que intereso

determino que elpqgo de los retribuciones señolodos en el presupuesto se horó

con equidod o todos los servidores públicos del Estodo y deberón sujetorse o

los boses previstos en el qrtículo i3l de dicho ordenomiento legol, siendo

obligoción del CEE vigilor el cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso Locol, ol oprobor

el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo reiribución que

correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de que

por cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se entenderó

señolodo lo que hubiere tenido fijodo en el Presupuesto onterior o en lo ley que

estobleció el empleo, odemós señolo que los orgonismos públicos ouiónomos

estoblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del Presupuesto de

Egresos del Esiqdo, deberón incluir dentro de su proyecto de presupuesto, los

tobulodores desglosodos de los remunerociones que se propone percibon sus

servidores públicos.

El numerol83, de lo Constitución Locol, determino que no se horó ningún gosto

que no esté co ndido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso

ACUERDO

PROCESOS
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Locol. Lo infrocción de esié ortículo consiituye en responsoble o lo Autoridqd

que ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

Finolmente, vole lo peno señolor que el numerol 12, pórrofo segundo, de lo Ley

de Presupuesto, Contobilidod y Gosio Público del Estodo de Morelos, prevé que

no procederó reolizor pogo olguno que no esté comprendido en el

Presupuesto de Egresos, determinodo por ley posterior o con corgo o lngresos

excedenies.

lV. El ortículo ó3 del Código Electorol Locol, como un orgonismo público locol

electorol, consiitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y

los portidos políiicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede

en lq ciudod de Cuernovqco, copitol del Esiodo, conforme o los disposiciones

previstos en el Código.

Seró lo outoridqd en moterio electorol y de poriicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomienio e

independiente en sus decisiones y tendró o su corgo lo preporoción, desonollo

y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

Se estructuroró con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y

técnicos.

En el Ómbito de su competencio, gorontizoró lo correcto oplicoción de los

normos de lo moterio. Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo
normoiivo y el presente Código, bojo los principios generoles del derecho y los

electoroles de constitucionolidod, ceriezq, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, poridod de género.

V. Por su porte el dispositivo legol ó5 del código electorol, determino que son

fines del IMPEPAC, los que o continuoción se deiollon:t. Contribuir ol desorrol

de lo vido democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo cult

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoci n

eleciorol de l<rs condidoturos independientes; lll. Goroniizor o l6s ciudqd onos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t03/202ó euE pRESENIA ¡.¡ s¡cnei¡níe EJEcuTrvA AI coNsEJo EsIATAT ErEc¡oRAt DEr tNsltruro MoRELENSE DE
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el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

infernos de convivencio. orgonizoción político y elección de sus outoridqdes o

representontes, en los términos de sus Sisiemos Normotivos lndígenos y de lo

esloblecido por lo Constitución Federol y lo Constitución Locol; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

l<: porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

ouienticidod y efectividqd del mismo.

Vl. Asimismo, el numerol 66 del código de lo moterio, determino los funciones

de este órgono comiciol, que o continuoción se detollon:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto
Nocionol.

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos.

Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público o que
tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso.
o los condidqtos independientes, en lo Entidod.

Desorrollor y ejecutor los progromos de educqción cívico en el Estodo.

Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Llevor o cqbo los octividodes necesorios poro lo preporqción de lo
jornodo electorol.

lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles, en términos
de los lineomientos que ol efecto emito el lnstituto Nocionol;

Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven o
' cobo en el Estodo. con bose en los resullodos consignodos en los octos

a

a

a

a

a

a

a

a

de cóm distritoles y municipoles.
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Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección
o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos, osícomo
lo constoncio de osignoción o los fórmulos de representoción
proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol cómputo y decloroción de
volidez que efectúe el propio IMPEPAC.

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor

lmplementor y operor el Progromo de Resuliodos Electoroles Preliminores
de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod
con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito
el lnsiituio Nocionol.

Verificor el cumplimienio de los criterios generoles que emito el lnstituto
Nqcionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoptor los personos físicos o
moroles que preiendon llevor o cobo este tipo de estudios en lo entidod
de que se trole.

Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el derecho
de los ciudodonos q reolizor lobores de observoción electorol en el
Esiodo, de ocuerdo con los lineomientos y criierios que emito el lnstituto
Nocionol.

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los iendencios de los
resuliodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los
lineomientos emiiidos por el lnsiituto Nocionol.

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo de
voios y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono.

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso electorol.

lnformor o lo Unidqd Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos
Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero delegoQo el
lnstituio Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstituio Nocionol.

a Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos político-
elecioroles libres de violencio político por rozón de género y de
discriminoción
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Fomentor que los portidos políticos gqrqnticen o los personos indígenos
su porticipoción en los procesos de selección interno de condidoturos o
corgo de elección populor de Diputodos y Diputodos, y de integrontes
de los Ayuntomienlos, por el sistemo de portidos políticos, osícomo, en
todo momento respeten los Sistemos Normotivos lndígenos, los

trodiciones y prócticos comuniforios.

Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol,
que estoblezco este Código.

Vll. De ocuerdo q lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el potrimonio de este

lnstituto no se integro por:

Los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos.

Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos

electoroles y pqrq elfinonciomienio de los portidos políticos.

Los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos

federol, esiotol y municipol.

Los derechos que sobre bienes tongibles, intongibles, muebles e

inmuebles odquiero por cuolquier título poro lo consecución de sus fines

y sobre los productos y servicios que genere con motivo de sus

octividodes.

Los instolociones, construcciones y demós octivos que formen porte del

poirimonio del IMPEPAC.

Los cuotos de recuperqción o cuolquier otro formo de ingreso resultonte

de lo prestoción de osesoríos y de los octividodes de copociloción o

profesionolizoción que reolice el propio IMPEPAC, en términos de lo
gisloción oplicoble

Todo oquello que legolmente determine el CEE.

demós conformidod con el pónofo segundo y tercero del ortículo citodo se

estoblece que poro lo odministroción de su potrimonio el IMPEPAC, deberó

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod;

'osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo

odoptodo por lo moyorío colificodo del CEE.

AcuERDo lmpEpAc/cEE/rog/2026 euE pRESENTA m secnet¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr. DEt rNslTuTo MoRET.ENSE DE
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TINANCIAMIENTO, ¡NEDIANTE ET CUAI. SE APRUEEA SOI.ICITAR A TOS PODERES EJECUIIVO Y IEGISI.AIIVO DEI. ESIADO DE MORETOS, QUE OfORGUEN

A EsTE tNsTtTufo Et MoNro euE sE REeUtERE ¡ARA Er p¡oo o¡ r.¡ ¡elstóN poR vtuDEz DE! cruDADANo vícron sócn¡res ovANDo vrrrANuEVA
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Vlll. Que el ordinol ó9 del Código Eleclorol Locol. dispone que el IMPEPAC,

ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por el CEE; los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles; los Consejos Distritoles Elecioroles; los

Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Directivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normotivo y el código de lo moterio esioblezcon.

Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo Zl del Código

Electorol Locol, el CEE, es el órgono de dirección superior y deliberoción del

IMPEPAC Y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Así mismo, el disposifivo legol 28, frocciones XXI y XLV, del Código Electorol

Locol, determinon que es otribución del CEE, oprobor los progromos onuoles

de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto, osícomo

los diciómenes que presenten los respectivos comisiones sobre el cumplimiento

de los mismos; poro lo que el móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, deberó dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito de su compeiencio.

Por su porte. los qrtículos Zl, pórrofo primero y 78,frocción XlX. del Código

Electorol Locol, disponen que el cEE, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del IMPEPAC, oproboró onuolmente, o propuesto de lo Comisión

Ejecuiivo de Adminisiroción y Finonciomiento, el onteproyecto de presupuesto

de egresos del IMPEPAC y presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro su

incorporoción deniro del Presupuesio de Egresos de lo Eniidod, mismo que

deberó incluir entre sus portidos, el finonciqmienio y los prerrogoiivos de los

portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución

Locol.

El ortículo 79 del ordenomiento en cito en sus frocciones llly XlV, esioblece que

son otribuciones del Consejero Presidenie los siguientes:

Ejercer el presupuesio de egresos osignodo ol IMPEPAC, oprobodo

por el CEE o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, y presentor ol CEE un informe irimestrol de los

ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo informoción

del gosto progromodo y ejercido por codo uno de los porfidos

ouiorizodos.

a

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t03/2026 ettE pRESENTA ¡.e s¡cn¡t¡níe EJEcuftvA Ar coNsÉJo ESTATA¡ EtEcroRAt DEt tNslrulo DE

EN

PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enrcr¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA or L¡ co¡¡rslóH EJEcunvA pERMANENTE DE A ON
IINANCIAMIENIO, MEDIANIE EI. CUAt SE APRUEBA SOI.ICIIAR A TOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISTAIIVO DEt ESTADO DE MOREI.OS, OTORGU
A ESTE lNsflfuro E[ MoNTo QUE sE REQUTERE PARA Et pAGo DE r.A pENs¡ór.¡ pon v¡uorz DEt ctuDADANo vícro¡ sócnerrs ovANDo vtrrANuEVA
EN CUMPI.IMIENIO AL DECREIO SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO Oe oos ¡iill VelnÍSÉlS.

l¡'l ,,,:',;:21 127

L.-



a.fl
rmpepac I
nriv!úruM I&qms¡¡jM¡ r
tMclp.üCtwer /

AC U ERDO IMP EPAC/CEE / 1 03 /2026coilsEJo
ESTATAT

TLECTORAL

Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por el propio

CEE y gorontizor el cumplimiento de los ocuerdos y resoluciones

emitidos por los comisiones ejecutivos.

lX. Asimismo, los ordinoles 83 y 84 pórrofo primero, del Código Electorol Locol,

dispone que el CEE. poro el mejor desempeño de sus otribuciones. integroró

los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos iécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo

o lo moieriq encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permqnentes con que

contqró el CEE, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitocíón Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomienlo;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol; Vll.

De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido.

El ortículo 88 Bis, del Código Electorol Locol, dispone que los presidentes de los

Comisiones Ejecuiivos Permonentes o Temporoles, por conducto de su

Presidente, tiene los qtribuciones siguientes:

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo
íncluido en elProgromo Operotivo Anuoldel lnstituio Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del
lnstituto

euE pRESENTA r-¡ secn¡¡¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo Es¡ATAr ErEcToRAt DEt tNsItTUro MoRELENSE DEACUERDO

PROCESOS v rtnnct¡actóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡óru EJEcutvA pERMANENTE oe ¡omrrutstn¡crót¡ v

MEDIANTE E[ CUAt SE APRUEBA SOTICITAR A I.OS PODERES EJECUIIVO Y TEGISTATIVO DEI. ES¡ADO DE MOREI.OS, QUE OIORGUEN

A ESTE Et MoNro euE sE REeutERE ¡ARA Et pAGo DE r.A ¡¡r.rsró¡¡ eon vruoEz DEt cruDADANo vícron sócnerEs ovANDo vLt ANUEVA

a
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V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administroiivos del
lnstitufo Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción denfro del
término poro el cuolfueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del
lnstiiuto Morelense;
Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estoiol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstiiuto Morelense que le competo;
lX. Presenior ol consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo
comisión, y presentor informes porcioles cuondo el consejo Esiotol osí lo
requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Tiiulores de los
óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio, conforme ol
colendorio que onuolmente opruebe lo comisión;
Xl. Representor electorolmente o lo comisión poro dor o conocer los
octividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuesioly odministroiivos poro el buen desempeño de los otribuciones
de lo Comisión. y
xlll. Los demós que deriven de este código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus
objelivos, poro su mejor desorrollo, oiendiendo o lo noiurolezo de su
función.

De los preceptos legoles ontes invocodos, se colige que lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Administroción y Finonciomiento del tMPEPAC. es compeiente
poro oprobor lo solicitud o los Poderes Ejecutivo y Legislofivo, el monio toiolque
se requiere poro poro cubrir el pogo retrooctivo de lo pensión por viudez ol

ciudodono Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo, en cumplimiento ol Decreto

setecientos novento y siete.

X. Como se precisó en los ontecedenies del presenie ocuerdo, con fecho
veintiuno de enero de dos mil veintiséis se emitió el Decreto seiecientos

novento y siete en el que se concedió pensión por viudez ol ciudodono Vícior

Sócrotes Ovondo Villonuevo.

Asimismo, el veintisiele de febrero de dos mil veintiséis, el Juzgodo Quinto de

Disirito en el Estqdo de Morelos, emitió suspensión provisionol en el juicio de

ompqro 482/2026, porq el efecto de que lo responsoble tome todos los

medidos necesorios poro gorontizor el pogo o lo porte quejoso en los términos

del Decreto setecientos novento y siete, concediendo el dío doce de mo?zo de

lo mismo onuqlidod, lo suspensión definitivo poro los mismos efecios

AcuERDo IMPEPAc/CEE/Io3/2026 QUE pRESENIA r-¡ srcngeníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr tNsTtTUto EDE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡enrlctp¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ !¡ co¡r¡tstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ eoult.¡¡stn¡ctót¡ v
FINANCIAMIENTO. MEDIAN¡E Et CUAt SE APRUEEA SOIICIIAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISTAIIVO DEt ESTADO DE MOREI.OS, QUE OIORGUEN
A €sfE lNsrlTulo El. MoNro QUE sE REQUtERE pARA Er pAGo DE tA ¡rrsrór'¡ ¡on vruoEz DE! C¡uDADANo vícron sócn¡rEs ovANDo vtrrANuEVA
EN CUMPTIMIENIO AI. DECREÍO SEIECIENTOS NOVENTA Y sIEfÉ DE TEcHA VEINIIUNo DE ENERo o¡ oos ¡nII vTIrurlsÉIs.
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En ese sentido. vole lo peno señolor que en virtud de que tonto el Decreto

setecientos novenlo y siete, osí como los interlocutorios que concedieron lo

suspensión provisionol y definiiivo en el juicio de omporo 482/2026 fueron

posteriores o lo formuloción del onteproyecto de presupuesto de egresos del

IMPEPAC poro el ejercicio dos mil veintiséis, osícomo su respectivo oproboción

y distribución, es que no fue posible contemplorlo en lo emisión del ocuerdo

lM P E PAC/ CEE / 22s / 2025.

Por lo onterior se odvierte el IMPEPAC debe solicitor o los Poderes Ejecutivo y

Legislolivo el monto que se requiere poro el pogo de lo pensión por viudez del

ciudodono Víctor Sócrotes Ovondo Villonuevo, debido o que no se cuento con

lo suficiencio presupuestol poro cumplir con lo obligoción derivodo del Decreto

setecientos noveniq siele. En este sentido, este CEE opruebo solicitor o los

Poderes Ejeculivo y Legislotivo, el monto totol y octuolizodo o lo fecho de

oproboción del presente proyecto de ocuerdo osciende o 5335,552.53

(lrescientos treintq y cinco mil quinientos cincuento y dos pesos 53/100 M.N.),

contidod que se requiere poro el pogo de lo pensión segÚn el siguiente

desglose:

tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcló¡¡ ctuoaoa¡¡a
prrusró¡¡ poR vfoua al c. vfcronsócRATEs ovANDovTLLANUEVA
pgRlóplco oncnt 6515 DEcREro 797 DEL 21 DE ENERo DE 2026

sE coNcEDE pENslóru n Rnzón oEL EqutvAtENTE A 40 vEcEs EL sauRro ¡vrf ruruo GENERAL vtGENTE

m cunrutía oeAcuERDocoN E! AUMENTo poRcENTUAt oelsnlnRlo vlírutvo

U PETSIÓT'¡ COT,¡CEOIOA OCSCRÁ CUBRIRSE CONSIDERANDO LA FECHA DEL DECRETO

coRREspoNDtENTE, suRTrENDo EFEcros DE MANERA RETRoAcIvA HAsrA poR uru nño ¡rvrERtoR A

tA FECHA DE SU OTORGAMIENTq CONFORMEA LA NORMATIVIDAD APIICABLE

ACUERDO |MPEpAC/CEE/I03/2026 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT. ET.ECTORAT. DEt INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ELEcIoRATEs y pARTtctpAcróN CTuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colvrrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ao¡¡rt¡rsinecrót¡ v

FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAt SE APRUEBA SOTICIÍAR A I.OS PODERES EJECUTIVO Y TEGISLATIVO DEt ESTADO DE MORETOS, QUE OIORGUEN

A EsrE tNsTnuro EL MoNIo euE sE REQUTERE pARA Er p¡eo oe t¡ ¡¡NsróN poR vruDEz DEr. cruDADANo vícron sócneres ovANDo vttt ANuEVA

EN cuMpuMtENro A[ DEcREro sEIEctENTos NovENTA y stETE DE FECHA vEtNluNo DE ENERo DE oos ¡¡ll v¡t¡¡tsÉls.
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CONCEPTO 2025 2026 TOTAL

Pensión Mensual

Recargos

Actualización

lmpuesto por Renumeración al

pe rsonal

Gratificación Fin de Año (Aeuinaldo) 31, L86.66

126,704.61

n7,66t.26

35,138.70

142,522.56

335,552.53

66,325.36

269,227.17
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Lo onierior, deberó hocerse del conocimiento de los Poderes Ejecutivo y

Legislotivo, con el fin de cumplir con el Decreio de mérito.

Por lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que reolice los

occiones siguienies:

1. Notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejecuiivo por conducto de lo
Gobernodoro del Estodo y ol Poder Legislotivo por conducto del

Presidente de lo Meso Direciivq del Congreso Locol.

2. Noiifique el presente ocuerdo ol ciudodono Víctor Socrótes Ovqndo

Villonuevo poro los efectos conducentes.

3. lnforme ol Juzgodo Quinto de Distrilo en el Estodo de Morelos en outos

deljuicio de omporo 482/2026, osícomo o lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción en ouios de lo controversio consiiiucionol 330/2026, con

copio certificodo de lo presente determinoción. osí como de los

notificociones correspondientes.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenio en lo dispuesto por los

ortículos 41, frocción V, oportqdos B y c; l1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c); y 26, de lo Constitución Federol; 23, pórrofo primero; 32,

pónofo úliimo; 40, frocción V;70, frocción XVll, inicio o); 83 y i31, pórrofo

primero, de lo Constitución Locol; 63,65, ó8,69, frocción l;71,78, frocciones t,

X, XX y XLV; 79 frocciones, I y ll; 91, frocción lV; 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll,

XXXII y XXXV|ll; 99 y 102, frocciones I y Vlll, del Código Eleciorol Locol poro el

Estodo de Morelos; 12, pórrofo segundo, de lo Ley de presupuesio,

Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos; y ó1, frocción ll, de lo Ley

Orgónico poro el Congreso Locol; este CEE, emite el siguienie:

ACUERDO

'ef.

PRIMERO. Este consejo Estotol Electorol, 'bs cbrnpetente poro oprobor el
I'

presente ocuerdo en términos de lo rozohodo en lo porte cóns.iderotivo del

mtsmo

SEGUNDO. Se opruebo informor o los Poderes Ejecutivo y Legisloiivo, el mo o

totol y octuolizodo por lo contidod de $335,552.53 (trescientos treinto y co

AcuERDo tMPEPAc/cEE/lo3/202ó euE pRESENTA u srcnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsrlruro MoRETENsE DE
PRocEsos El.EcTo¡AtEs v t¡nltct¡¡ctóH cIUDADANA eut EMANA oe u corrit¡s¡óH EJEculvA pGRMANENTE ot eomt¡¡¡stn¡ctór,¡ v
FINANCIAMIENTO. MEDIANTE EI CUAT SE APRUEBA SOTICITAR A LOS PODERES EJECUIIVO Y TEGISI.ATIVO DEI. ESTADO DE MORETOS, QUE OTORGUEN
A ESTE lNsrlluTo Et MoNIo QUE 5E REQUTERE pARA Et pre o o¡ tl ¡¡l'¡s¡óN poR vtuDEz DEr cruDADANo vícron sócntr¡s ovANDo vtuANUEvA
EN CUMPLIMIENIO AI. DECREIO SETECIENTOS NOVENTA Y sIErE DE fEcHA VEINTIUNo DE ENERo or oos m¡I vt¡I.¡IIsÉIs.
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mil quinienlos cincuento y dos pesos 53/100 M.N.), poro el pogo de lo pensión

por viudez o Víctor Socrótes Ovondo Villonuevo, en términos del ANEXO ÚrulCO

que obro ogregodo en el presente ocuerdo, en cumplimiento ol Decreto

setecientos novento y sieie de fecho veintiuno de enero de dos mil veiniiséis.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que nolifique el presente

ocuerdo ol Poder Ejecutivo por conducto de lo Gobernodoro del Estodo y ol

Poder Legislotivo por conducto del Presidente de lo Meso Directivo del

Ccngreso del Estqdo de Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique el presente

ocuerdo ol ciudodono Víclor Socróles Ovondo Villonuevo poro los efectos

conducentes.

QUINTO. Se inslruye q lo Secretorío Ejecutivo informe ol Juzgodo Quinio de

Distrito en el Estodo de Morelos en outos del juicio de omporo 482/202ó, osí

como o lo Supremo Corle de Juslicio de lo Noción en outos de lo controversio

constiiucionol 330/2026 con copio certificodo de lo presente determinoción,

osícomo de los notificociones correspondientes y uno vez recibido lo respuesto

por porte de los outoridodes se remito copio certificodo de ello.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, publicor el presenfe ocuerdo en lo

pógino de lnternet de este lnstituto en otención ol principio de móximo

pr:blicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío,

siete de obril del oño dos mil veintiséis, siendo los trece horos con treinto

y seis minutos

\ MTRA. GALL ORDA CH LUNA

PRESIDENTA RETARIA EJEC A

Acl,ERDo tMpEpAc/cEE/u¡3/2026 avl pREsENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATA¡. ELEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRET.ENSE DE

pRocEsos EtEcroiAtEs y pARrcrp¡crór.¡ CTUDADANA euc EMANA oe n co¡¡tsrót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ eonrr.¡rsntctór.¡ v

flt¡ANCIAMIENTO, MEDIAN¡E El CUAt sE APRUEBA SOtICITAR A Los PoDERES EJEcUTIVo Y LEGISLAIIVO DEL ESTADO DE MOREIOS, QUE oToRGUEN

A EsTE tNsTtTufo Ét MoNIo euE sE REQUTERE pARA Et paso o¡ t¡ ¡¡NstóN poR vtuDEz DEr. cruDADANo vícron sócneres ovANDo vu.ANuEvA
EN cumpumtENro At DEcREro sErEctENTos NovENTA y stETE DE FEcHA vEtNTruNo DE ENERo DE oos lr¡tt vetN¡¡sÉts.
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AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 1 03 /2026coltsgJo
E STATA L

ETECTORAL

CONSEJ ENÍES CTCCTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. TAURA ELVIRA JIMÉNEZ
SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. XITLALLI DE LOS ÁNGELES
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA OET ROSARIO
MONTES ÁrVAnez

CONSEJERA ETECTORAL

tNG. VíCTOR MANUEI SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

C. CHR¡STIAN GATLARDO OóMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

L¡C. KARINA AZUCENA CARR¡LLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉX¡C

C. PAOLA VIRIDIANA HUIC
FERNÁNDEZ

CHEA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

AcuERDo IMPEPAC/CEE/¡03/202ó QUE PRESENTA te stcr¡r¡ní¡ EJEcuTlvA Ar. coNsEJo EsrArAr EtEcIoRAL DEt tNsnruTo MoREtENSE DE
PRocEsos EtEcIoRALEs Y Panr¡c¡eec¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ u comrstóH EJEcuüvA pERMANENTE oe ¡omtHrsrneclóH v
TINANCIAMIEN¡O, MIDIAN¡E EI. CUAI. SE APRUEBA SOTICITAR A I,OS PODERES EJECUIIVO Y I.EGISI.ATIVO DEI. ESIADO DE MOREI.OS, QUE OTORGUEN
A EsrE lNsrlTUlo Et MoNro QUE sE REQUTERE pARA Et pAGo DE L¡ ¡ensróH ¡on vtuDEz oEt ctuDADeto vícron sócRATES ovANDo vtttANuEVA
EN CUMPI.IMIENIO AI. DECREIO SEIECIENÍOS NOVENIA Y sIETE DE fEcHA VEINTIUNo DE ENERo oe oos II¡It veI¡¡r¡sÉIs.
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INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA
PENSIóN PoR VIUDEz DEL c. VícToR sÓcRATEs oVANDo VILTANUEVA
IOMANDO EN CUENTA 40 VECES SATARIO DIARIO MíNIMO GENERAT VIGENTE E

INCREMENIÁNDOSE CON EL AUMENTO PORCENTUAI. At sAtARIo MíNIMo GENERAT VIGENIE

L77,66L.26 335,552.53157,897.27GRAN TOTAL

I

AcruALtzAclóru y RecRncos

335,552.53L77,66L.26157,89t.27TOTAL

INFONAVIT

RETtRo cesRruríR y vEJEZ

IMSS

3% soBRE ruóvlrun

2.s% soBRE ruóvlru¡
66,325.3635,138.7031,L86.66AGUINALDO

PRIMA VACACIONAL

269,227.L7

TOTAL

L26,704.6L

ENERO-DIC 2025CONCEPTOS

NPENSI 'J,42,522.56

ENERO-DlC 2026


